
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REF.: 11001310301120190075500 

 

Para resolver sobre la solicitud elevada por la apoderada de la entidad 

demandante, referida al archivo de las diligencias comisionadas para la 

entrega del inmueble objeto del contrato de leasing, por las razones 

expuestas en dicha solicitud, se accede a la misma por ser procedente.  

 

En consecuencia, por Secretaría procédase de conformidad dejando las 

constancias correspondientes.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

N° 040 hoy 21 de abril de 2022 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

KLGP                       Secretario 

 


